
 

 

 

 

 

 

 

 

 
RADICADO No. 156814089001-2022-00059 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN PABLO DE BORBUR  

156814089001 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 115 

 

 

 

 

 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Pablo de Borbur, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al despacho de la señora Juez informando que se encuentra pendiente fijar fecha para inspección judicial en el 

proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el 

expediente de la referencia, observa esta juzgadora, que previo señalar fecha 

para adelantar la diligencia de inspección judicial, se hace necesario oficiar a 

la secretaría de planeación de este municipio con la finalidad de conocer si el 

bien inmueble objeto de este proceso, se encuentra en una zona de riesgo, 

pues de presentarse esta característica, podría afectarse el trámite del 

presente proceso. 

 

Por lo anterior, se ordenará oficiar por secretaría a la Secretaría de Planeación, 

Infraestructura y Obras Públicas de San Pablo de Borbur, para que informe lo 

antes señalado. Se deberá incluir en el respectivo oficio la descripción del bien 

referido por el apoderado de la parte demandante, así como los anexos por 

el mismo allegados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los nueve (09) días del mes de 

junio de dos mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  21 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: GABRIEL VENEGAS RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: DOMINGO RAMIREZ GONZALEZ y OTROS. 
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